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Don :Miguel Lope adquirió ele D. Antonio Oller .la cuarta ¡x.r­
te del bwlneario de Caldas de Montbuy, mediante escritura de 7 
de Diciembre de 1919, otorgada ante el Notario D. Manuel Bo­
rras; fallecido el Sr. Lope y declarados herederos ,;,bintestato sus 
hijos, éstos, por otra escritura otorgada en Zaragoza ante el !'Jo­
tario Sr. Jiménez, reconocieron a favor de D. J ulián García Cl:an­

tos derechos y acciones correspondían a su padre y causante en el 
citado balneario, declarando que la participación de éste fué adqui­
rida con dinero del Sr. García, según se corrobora con documen­
to privado suscrito por el Sr. Lope, el cual declara que e.l, balne.::­
rio se aclqu i rió en 45-000 •pesetas, de las que 2 2.500 eran de un 
partícipe y las otras 22.500 del Sr. Lope :· otro partícipe, mani­
festándose por los herederos del Sr. Lope que tal declaración se 
hacía como trámite previo para determinar los bienes del cuadal 
relicto de éste. 

La oficina liquidadora giró una liquidación por herenóa, nú­
mero 37 e), al 23 por 100 sobre 22.500 a cargo de D. Miguel Gar­
cía. Impugnada esta liquidación, previo su ingreso, solicitando 
que se declarase el acto no sujeto al impuesto o que, en todo 
caso, se tramitase como transmisión a título oneroso, pero no 
como donación, pues los herederos del Sr. Lope lo único que han 
hecho es reconocer que éste verificó una gestión por cuenta v con 
.dinero del reclamante, y pidiendo asimismo In· rectificación de la 
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base de ia liquidación por exceut:r de la cuarta p.:u l<O del importe 
de la transmisión, el Tribunal Económico-Administrativo de Za­
ragoza desestimó la reclamntión y confirmó la liquidación fundán­
dose: a) En que la P.articipación reconocida por ''os herederos del 
señor Lope al Sr.__Qarcía no puede ser excluída de la herencia de 
aquél, por no acreditarse la propiedad reglamentariamente; b) que 
los herederos adquieren dicha participación, por lo tanto; e) y al ce­
derla sin precio verifican, a los efectos tributarios, una donación 
que debe liquidnrse como herencia entre extraños, y en cuanto a 
l:t base liquidable, como la J¡quidación es prO\·isional se aplaza 
:-u rectificación para cuando haya de practicarse la comprobación 
de v,<~'lores, para lo que faltan datos. Recurrido el acuerdo del Tri­
bunal Económtco-Aclmintstrati,-o Central, éste resuelve revocarle, 
ordenando ~e practique OLra !tquidación, en substitución de L:t ape­
lada, como cestón onerosa, conforme al art. q de la tarifa del im­
puesto, tornando como b:.~e la cuarta parte de.1 ,-alor de lé1 Gnc:t, 
..;egún comprobación que ha de practicarse o del precio en s11 c:1::.o 
." devolverse ele oítcio lo ingresado por la liquidación anulacl;1. con­
:"orme al ait. 3. 0 del i::.eglamento de 29 de Julio de 1q24. 

FU:\'DA~ff.:\'TOS DE DERECHO 

Que el reconocimiento de la participación en el Balneario de 
Caldas de Montbuy por Jos herederos del Sr. Lope <U1 Sr. García, 
obliga a excluir de la herencia determinados bienes, por lo que 
dehe determinarse el alcance v efectos de tal exclusión a los efec­
to'-' del impuesto; que el :1rtículo 30, párrafo 14, del Reglélmento 
prevt! el caso al disponer que la declaración hecha por el testador 
o lo..; herederos. de que determina dos bienes no son de la herencia 
no -;urtirá efecto, de excluirlos del caudal hereditario, sino se 
justifica con documento fehaciente :' anterior a la fecha de h su­
<·esión, la propiedad que se reconoce o declélre .'l fnvor de tercero: 
que la t>ficacia del documento, en el caso en cuestión, está determi­
nada por los artkuios 1.225 y siguientes del Código civil, según 
lns CUé111es, p-ara :los que lD' han suscrito y sus causahélbientes, b:-t'-'­
ta c0n f]Ue hélya sido reconoc;do legalmente, mediante cuyo requi­
sito tiene plena fuerza probatoria :' surte toda clase de efectos: 
pero en cuanto a tercero, según el art:culD 1.227 del Código, entre 
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otros casos, la fecha sólo !oe contará desde b muerte de cualquiera 
ele los firmantes, y dada esta doctrina, no es posible admitir que 

la declaración del Sr. Lope sea antenor a la fecha de abrirse la 

suces1ón, como exige el artÍcUilo 30 citado del Reg.lamentn del 

1 mpuesto, pues sólo desde la muerte del causante, ha adc¡u1rido 

la condic1ón de fehaciente, con rek.'ción al Tesoro ~Jüblico, que es 

1ercero, cuando se trate de pago ele contribuciones e impue~tos, 

según doctrina aceptada por la sentencia del Tribunal Supremo 

de 20 de Marzo de rg18; por otra parte, atend1cla la índole del 

documenw, no es adecu-ddo a la naturaleza de los bienes, pues 

trat:'tndose de bienes inmuebles, ,Ja declaraóón de su pertenencia 

ILt ele constar en doct1111ento púb,l1co, conforme al :trtkulo r .:!8o 

del Código civil, no bastando la simple clccl:traclún del ctue:ante 

en documento privado, como ocurre con rebción ·a1 los ilerederoo.;; 

que esta eficacia de 1 documento pri\·:1do frente ~ti Tesoro rumo 

1crcero se 1nspira, no sólo en lo indicado. ::.111'0 en la 'erdacler:1 na­
turaleza del tercero, a los efecto<> hlpOICGtrio•,, condición que no 

está desconocida por el número 1 .'' del púrrafo octavo del art. 20 

de la le_¡· Hipotecaria, la cual no reconoce eficacia frente a tercero 

:t la declaración privada del causante, sine¡ lJliC l:t exce:pc11j:1 únic.1 

que estnblece es liberarla del requisno de la pf!C:\'ia inscripción; 

:·, por tOdo lo co,;puesto, la cleclar:1ción del Sr. L·ope, confirmada 

por sus heredero:-,, no produce el efecto de excluir ele 1·. iiquich­

CIÓn ele la herenc1a la participación del Bwlneario ele Caldac,. la 

cu:tl deberá computarse entre los bienes relictos transrnisib!..:s a 

:-itl" heredero!; y girarse la liquidación corre<;pondienl!~ por la su­

Cl'sión, adoptándo:-,e por el Jiquid:-.'dor Ja:o prCI'Ci1CÍOi1e::. c:CCes:;rias 

para que así se haga. 

En cuanto al reconocimiento de propiedad consignado en la 

e~.critura de 21 de D1cicmbre de 1923, es un :teto comprendido en 

el párrafo segundo del artku.lo 8.0 del Reglamento, toda ,·ez que 

en •la escritura de ;,úquisición del Balneario no hizo constar el sc1'ior 

Lope, en forma legal, como exige cli·cho art'1culo•, que obr:dJa 

como gestor de D. Julián García, y aunque tal declaración se :';:~o 

en el documento privado, tiene que estimarse ese acto corno nueva 

transmisión, cuya liquidación autoriza además el artículo 42 del 

Reglamento·, que cliSlpone se exija el impuesto por cada convención 

comprendida en los contratos, sujetos a ar¡uél; pero esta tra!'">­

misión no puede estim:1rse como clonación, porq11e falta el ánimo 
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de iiberaiidaU, eltfnentü esenc~JJ1 de ~.~quéUa" ·propósito '-1'"'"'-' puf!na 
con las condiciones del caso, que sólo puede estimarse como trans­
misión a título oneroso, liquidable al 4 por IOO, según el número· 

I4 de la tarifa. En cuanto a kl' base liquidable, la escritura de re­
conocimiento, sólo se refiere a la cuarta parte de•l Balneario, y ~sta 
v no la media, es la que debe servir de b<:se a la liquidación. ~i 

bien debe comprobarse el ,·erdadero Yalor ele la finca, conforme a 

íos artículos 59. 74. Su y SI del r~eglamento del Impuesto. 

\( UERDO DEl. TRIBU~_-\!. I·:CO~Ó~IICO-•\D~li~ISTR·\"!1\ <l DE X DE 

F:-.=é:RO DI: 192_') 

[niciado expediente ele iin-estigación de b herencia de D. !~e­

nito Muñiz, por la oficin:1 liquidadora de Ponteveclra, se recl::m!'J 
:1! alca,Jde de San Miguel dei Pozo, el líquido imponible de ¡,,..; 

b1ene<; amillarados a nombre ele aquél. ap:treciendo que er;¡ ele 

1 ¡S, 70 pesetas. 
Doí'ia Antonia G::rda alegó que el causante, a pesar de figm:ti 

en el amillaramiento, había muerto insoh·ente, por haber vendidc 

sus bienes a la reclamante mediante escritur:1 que acompai'íaba, de 

rS de Junio de rgrs. autoriz·:,Ua por el Notario D. Rafael TJ~J.Dt~z 

f faro, por la que se habí:~ pag.1elo e: impuesto de Derechos reaic,. 
Reclamado por la Abogacía del Estado a la reclamante el líquido· 
imponible de las finc-:,''3 comprendid<ts en dicha escritura ,. ;¡J ~~~­

calde la relación de bienes amill::r<tdos a n-o:mbre de Muí'íiz; ,la 

primera dijo era imposible hacerlo, porque su escritura compren­

día parte de las fincas de l\·Iuí1iz. :·otras parafernales y otras ganan­

ci-ales, y al fallecer la espo:;a del C:ll!S<tnte, se había presenU1d0 a 
liquidación; y el segundo e1wió la relación -pedid:1 de biene<:; ;¡mi­
llarados, según los apéndices de ,·arios años. La Abogacra del 

Estado acüídó capitalizar al s por 100 l:.'s r;S,75 pesetas ~mill<tra­

das, :' fijar en 3·575 'Pesei~s •1a base tnbutaria de la heren·cia del 
Sr. ::\'luí'íiz, fundándose en que no aparecía (:ue las fincz,·~ vendid<~s 

en 1915 fuesen las comprendid<ts en la relación e:-.:pres<tda, por !as 
que aquel tributó hasta su fallecimiento y en lo dispuesto en lo'3 

artículos 47 :· 81 del Regl<tmento; contra este acuerdo se dedujo 
recurso ante la Deleg<tción. ;:¡Jegando que los bienes n-o er:ln del 
causante al morir, por lo que no ha lugar a e:-.:igir el imp;.:esto; 
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·O, en otro caso, que se instruyera expediente para demostrar .\a 
carencia de bienes. La Delegación desestimó el recurso por los 
mismos fundamentos expuestos, y ademús por no coincidir los 
bienes incluídos en la escritur;, con la relación presentada a liqui­
dación al fallecer la esposa del Sr. Muñiz. Contra el acuerdo de 
·a Oelega·CIÓn se recurrió en alzada ante el Tribunal Centr~ll, que 
resuelve en •la fecha expuesta, desestim:H el recurso y ~1probar la 
fijación de la base. 

Que conforme al artículo 47 Jel !~eglamento, p:tra e:.;!;;.t- el 
Impuesto en las suce·,iones, basta esté probada la muerte del c.tu­
sante con bienes :tmdlarados a su nümbre, so!)fc,-i,·iénclole he:·ecie­
ros forzosos, aunque los herederos no presenten documento en que 
se formalice la sucesión ; como ocurrió en este ctso, en qt:c la 
oficina liquidadora fijó la base de liquidación reglamentariamcn1e; 
que si bien contra la fijación ele esta base cabe admitir prueba en 
contra, <:onforme é~' artículo 47 Citado, que admite se hagan rccla­
nnciones, es preciso, para desvirtuar la presunción legal de la 
cxistenci·;,• de biene', transmitidos por la hcr·encia, denv;~da de 
hallarse inscritos a nombre del causante, acreditar feh:1cientt"m~nte 
(Jile, a pesar de estar amillarados los bienes a su nombre, no tenía 
_\-:-t su propiedad, p::r::· lo cual no tiene eficacia el documento pre­
sentado, porque, dada la defectuosa descripción de los bienes en 
la escritura de venta aludida y en las certificaciones del :1m :hr:I­
mientc-, no lw.y posibilidad de identificarlos para afirmar que los 
--Jel pnmer documento cstitn compre;;diclos en e' :ot:gunc[(;. 

G<\RRIEL MA:\:t"ECO. 

AOog::tdo dd l.!itado 


